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L REUNIÓN DE APERTURA 

La inspección mantuvo una reunión de apertura con los representantes de CNC en la que se explicó 
el alcance de los diferentes puntos de la agenda de inspección, con el fin de planificar las actividades 
para el cumplimiento de la misma. 

2. DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN 

2.1. COMPROBACIONES SOBRE EL CONTENIDO DEL INFORME B90-5008 REVISIÓN 25 

2.1.1. Reuniones del CGV y con organizaciones soporte: actas de las reuniones de 2020 y 2021; 
temas tratados y decisiones adoptadas. 

A petición de la inspección, los representantes de CNC informaron que el Comité de Gestión de Vida 
(CGV) realizó cinco reuniones en el año 2020 y cuatro reuniones en el año 2021. A solicitud de la 
inspección, los representantes de CNC mostraron: 

Acta de reunión DISES-CGV-2020-01, mantenida el 23 de enero de 2020. La inspección solicitó 
información sobre lo indicado en el apartado 4.2 de la mencionada acta, referente a los 
indicadores de los programas de gestión de envejecimiento (PGE) de 2018. A este respecto, los 
representantes de CNC mostraron del análisis de la tendencia de la gráfica realizada para la media 
de los indicadores de los PGE incluida en dicha acta. 

A preguntas de la inspección, los representantes de CNC informaron que no tenían previsto la 
realización de un indicador global del PGV, e informaron que se había desdoblado el indicador 
parcial de actividades en dos indicadores (actividades y resultados), y mostraron la modificación 
al respecto en la edición 7 del PG-049 "Desarrollo del Plan de Gestión de Vida de CN Cofrentes", 
de enero de 2022. 

Acta de reunión GEVIH-CGV-2021-01, mantenida el 17 de febrero de 2021. La inspección solicitó 
información al respecto de las no conformidades resultantes de la auditoría de Garantía de 
Calidad al PGV y PIEGE, y en concreto sobre NC-100000029049 sobre las erratas y desviaciones 
en los informes de seguimiento SPGE039 y SPGE069 de las actividades de 2019. 

2.1.2. Revisión del estado de cumplimiento de compromisos con el CSN (CSN/AIN/COF/19/956 y 
CSN/AIN/COF/20/974). 

A preguntas de la inspección, los representantes de CNC informaron sobre el estado de las acciones 
pendientes derivadas de los compromisos adquiridos por CNC en las inspecciones de gestión de vida 
y PIEGE del CSN de octubre de 2019, acta de referencia CSN/AIN/COF/19/956, y de septiembre de 
2020, acta de referencia CSN/AIN/COF/20/974. Dichas acciones se describen en las tablas 2.1-1 y 
2.1-2 del informe sobre las actividades de gestión de vida del año 2021 (actividades de 2020), de 
referencia B90-5008, revisión 25. 

La inspección comprobó el estado actual de la resolución de dichos compromisos, que se traducen 
en diecisiete acciones incluidas en la propuesta de mejora PM 100000027233, y 11 acciones 
incluidas en la NC-100000029148, que a fecha de la presente inspección se encuentran resueltas. 

La inspección realizó comprobaciones sobre: 

Acción 1: La inspección solicitó consultar en la base de datos BD-PIEGE los componentes discretos 
a los que aplica el programa modelo, sin embargo no pudo comprobarse en su totalidad. Los 
componentes con recubrimientos internos se trataron en su apartado específico de la presente 
acta (apartado 2.2.1.2). 
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representatividad", revisión 0. En este documento se realiza un análisis de las gamas de 
mantenimiento y actividades aplicables a los componentes dentro del alcance del programa, y las 
órdenes de trabajo (OT) con las que se realiza la inspección visual al interior de los conductos y 
tuberías en alcance del PGE-032 "Inspección de tuberías internas de conductos y tuberías 
misceláneas", aprovechando la oportunidad del mantenimiento realizado a válvulas y 
componentes. Así mismo, en el apartado 5 de dicho documento, se concluye que, según la 
planificación y las inspecciones ya realizadas, se han cubierto las 25 inspecciones para las 
combinaciones material-ambiente-efecto antes de OLP. 

Adicionalmente, la inspección preguntó sobre la consideración de las actividades correctivas 
como oportunidad para realizar inspecciones oportunistas, a lo que los representantes de CNC 
informaron de la dificultad de esta posibilidad debido a que depende del alcance de cada acción 
correctiva, pues no todas realizan desmontaje permitiendo el acceso a la inspección visual de la 
superficie interna. La inspección indicó que el programa modelo señala que se realicen 
inspecciones oportunistas de zonas accesibles como consecuencia de la apertura de conductos 
o de tuberías, independientemente de la realización de la inspección de la muestra 
representativa, ante lo cual, los representantes de CNC indicaron que ya lo estaban realizando, si 
bien analizarían si pudiera existir margen de mejora que garantice la realización de estas 
inspecciones. 

Adicionalmente, la inspección solicitó aclaraciones al respecto de la no consideración de inspección 
visual como "inspección única" del PGE047 "Inspección de conexiones no sujetas a requisitos de CA 
incluidas en el alcance del PGV (inspección única)", aspecto que fue tratado en la inspección de 
referencia CSN/AIN/COF/20/974, realizada en septiembre de 2020 sobre aspectos relativos a la 
evaluación del PIEGE y que no está identificado como pendiente en el informe de actividades de 
gestión de vida del año 2020. A este respecto, los representantes de CNC informaron que han 
revisado el programa PGE047, actualmente en revisión 1, en donde han tenido en cuenta los 
comentarios realizados en la inspección de septiembre de 2020, e informaron han decidido realizar 
inspecciones por termografía a las 25 cajas de conexiones, las cuales están ya ejecutadas. 

2.2. Comprobaciones sobre 

2.2.1. Programas de Gestión del Envejecimiento (PGE), estado de implantación y comprobación de 
actividades realizadas, y tratamiento de excepciones 

2.2.1.1. Estado de cumplimiento o programación de las actividades requeridas antes de OLP 
correspondientes a los PGE-24/25/27/30/43/44/45/46/47/48 

PGE024 "Tanques sobre suelo" 

Este programa gestiona los efectos y mecanismos de envejecimiento de las superficies interiores y 
exteriores de los tanques que se encuentran dentro de su alcance. 

A petición de la inspección los representantes de CNC mostraron el manual del programa PGGV-
0024M "Programa de gestión de envejecimiento. Tanques sobre suelo", edición 2, de diciembre de 
2020, en el cual se incluyen 4 tanques en su alcance: el tanque P11AA001 de almacenamiento de 
condensado (DAC), de aluminio, y los tres depósitos P60AA003A/B/C de almacenamiento de gasoil 
de los generadores diésel de emergencia, de acero al carbono pintados, y el documento de evaluación 
B90-5C822 "Evaluación del PGE024", revisión 0, de junio de 2020, en el cual se homologa este 
programa frente al programa modelo AMP.XI.M29 "Aboveground metallic tanks" según la revisión del 
mismo incluida en el LR-ISG-2012-02 "Aging management of internal surfaces fire water systems, 
atmospheric storage tanks, and corrosion under insulation", y el programa modelo AMP.XI.M42 
"Internal Coatings/Linings for In-Scope Piping, Piping Components, Heat Exchangers, and Tanks" del 
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PGE025 "Control químico del gasoil" 
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PGE027 "Inspección única" 
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PGE030 "Inspección única en tubería de pequeño diámetro Clase 1" 

PGE043 "Inspección de cables de I&C no sujetos a requisitos de CA localizados en ambientes severos" 
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PGE044 "Inspección de cables de media tensión no sujetos a requisitos de CA instalados en zonas 
inaccesibles" 

PGE045 "Inspección de barras en conductos" 
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PGE046 "Inspección de portafusibles" 
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PGE047 "Inspección de conexiones no sujetas a requisitos de CA incluidas en el alcance del PGV 
(inspección única)" 

PGE048 "Programa de vigilancia de cables no sujetos a requisitos de CA en condiciones locales 
adversas" 
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2.2.1.2. Estado de cumplimiento de las actividades relacionadas con el programa modelo 
AMP.XI.M42 
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2.2.1.3. Revisión de actividades relacionadas con los PGE-16/17/22 

PGE016 "Pérdida de espesor y ensuciamiento en sistemas de agua de refrigeración en circuito abierto 
(Agua de Servicios)" 
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2.2.1.4. Revisión del estado de propuestas de mejora (PM), no conformidades (NC) y excepciones 

Propuestas de mejora 
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01-18-1, el cual está relacionado con esta excepción y será analizado por parte del área 
especialista del CSN, por lo que esta excepción deberá contemplar el resultado del mencionado 
compromiso. 

2. EX022.01 "Inspecciones de obstrucciones en el sistema de PCI". La inspección solicitó que debe 
mejorarse la redacción de la excepción, a lo cual los representantes de CNC manifestaron que 
revisarían y clarificarían la aplicación concreta de esta excepción. 

3. EX024.01 "Inspección UT Fondo del Tanque de Condensado". Los representantes de CNC 
manifestaron que, como consecuencia de la complejidad de la inspección del tanque de 
condensado, abrieron esta excepción con anterioridad a la realización en la parada para recarga 
R23 de la inspección del fondo. Añadieron que, una vez analizado el resultado de dicha 
inspección, en caso de no encontrarse degradaciones se mantendría la excepción para considerar 
la inspección como "única" o en caso contrario, de detectarse alguna degradación, eliminarían la 
excepción y realizarían inspecciones periódicas. 

4. EX024.02 "Inspección superficial por el exterior del Tanque de Condensado". Al respecto la no 
realización de la inspección superficial de la superficie externa del tanque de condensado de 
aluminio, la inspección indicó que el LR-ISG-2012-02 incluye la realización de estas inspecciones 
a tanques de aluminio como consecuencia de experiencias operativas encontradas, si bien dicho 
LR-ISG permite la consideración de realizarla como inspección única en caso de que el ambiente 
no sea perjudicial. Los representantes de CNC manifestaron que realizarán la inspección antes de 
OLP y analizarían la posibilidad de considerarla como inspección "única". 

5. EX031.01 "Inspecciones de tubería con aislamiento térmico". La inspección manifestó que no 
estaba debidamente justificada la no realización de la muestra de inspecciones bajo aislamiento 
durante la OLP, y que por tanto, no se considera aceptable, y debían realizarse las inspecciones 
bajo aislamiento durante la OLP como indica el programa modelo AMP.XI.M36 revisado en el LR-
ISG-2012-02. 

2.3. Revisión de compromisos de CSN/SG/ITC/C0F/21/05 

2.3.1. Revisión general 

La inspección realizó una comprobación con los representantes de CNC de todos los compromisos 
adquiridos para la renovación de la autorización de explotación, incluidos en las ITC remitidas al titular 
de CNC mediante la carta CSN/C/SG/COF/21/01 y relacionados con la gestión de envejecimiento, 
confirmándose que han sido respondidos de acuerdo a lo indicado en las mencionadas ITC, si bien la 
inspección no analizó el contenido de dichas respuestas, que serán objeto de evaluación en sede, 
como parte de la supervisión continua del CSN. 

2.3.2. Análisis especifico del apartado 4 

Los representantes del CNC comunicaron a la inspección que recientemente se habían revisado los 
documentos soporte del AEFT de calificación ambiental (CA) de equipos eléctricos y de l&C: en el 
informe B90-5C188 rev.2 de Cálculos justificativos, se había modificado la CA por ciclos de operación 
de unos finales de carrera del sistema T40, y en el informe de seguimiento de las condiciones 
ambientales A94-8125, revisión 11, habían hecho el análisis de los años 2020 y 2021, además, 
incluye a nivel informativo la ubicación de sensores y equipos. 

La inspección realizó comprobaciones sobre los documentos de RGE de cables y conexiones: B90-
5B978, revisión 1, y B90-5C098, revisión 1. Estos documentos son los que determinan el alcance del 
PGE-048. De dichas comprobaciones resultó lo siguiente: 

- Del análisis de áreas realizado según se describe en los citados documentos, y con los datos 
de las tablas que contienen, no se obtendría ningún área de ambiente adverso localizado, sin 
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3. REUNIÓN DE CIERRE 

telemática el día 06 de junio de 2022 
reunión de cierre, de manera 
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TRAMITE: 
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AGENDA DE INSPECCIÓN 

1. Reunión de apertura 

2. Desarrollo de la inspección. 

3. Reunión de cierre. 
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Anexo de la Agenda: listado de documentos que se solicitan para el correcto desarrollo de la 
inspección 
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• CoFREN115 
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COMENTARIOS ACTA CSN/AIN/COF/22/1015
Hoja 1 párrafo 2

Se debe corregir la siguiente errata:- En lugar de “…emplazada en la provincia de Tarragona…”, debe

indicarse “…emplazada en la provincia de Valencia…”.Hoja 1 párrafo 5

Se debe corregir la siguiente errata:- En lugar de “…de Licenciamiento (CNC-IBERDROLA)…” debe indicarse

“…de Licencia y Seguridad (CNC-IBERDROLA)…”.
Hoja 1 párrafo 6

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como

en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de

ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y

aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos

comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e

intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a

petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega únicamente

para los fines de la inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados

los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que

intervinieron en la inspección.

Hoja 3 párrafo 3

Como ya se comentó durante la inspección en planta, se incluyeron en gamas

y procedimientos los requisitos de cualificación de los inspectores, de manera

paralela a su inclusión en el PC-045, pero de acuerdo con los comentarios de

Calidad, se han quitado de gamas y procedimientos, y los requisitos de

cualificación se están incluyendo en los Manuales de Gestión de Vida.Hoja 13 párrafo 2

Se debe corregir la siguiente errata:- En lugar de “…la base de datos BDYALEC, la cual…” debe indicarse

“…la base de datos DYALEC, la cual…”.



Hoja 18 punto "No conformidades" párrafo 2 del bullet 5 

,s3" 
oRACIó4,+

Se debe corregir lo siguiente: 
- En lugar de "...manifestaron que las unidades pendientes de ser 

sustituidas, X73ZZ004/007/010..." debe indicarse "...manifestaron que 
las unidades pendientes de ser recepcionadas en planta, 
X73ZZ004/007/010...". 

Firmado digitalmente 
por  
Fecha: 2022.07.07 
08:51:11 +02'00' 

Hoja 2 de 2 
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